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Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Tuluá <comunicacionesoficiales@dian.gov.co>
Vie 09/08/2024 15:35
Para: Juzgado 05 Administrativo Oral - Valle del Cauca - Cartago <j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor(a) 

j05admcartago

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Dirección
Seccional de Impuestos y Aduanas de Tuluá, quien ha depositado su confianza en
el servicio de correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES
S.A.S para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Tuluá

Correo seguro y certificado.
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SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.
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Tuluá, 09 de agosto de 2024
 
 
 
Señores
Juzgado Quinto Administra�vo del Circuito de Cartago
e-mail: j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co (mailto:j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co)
Cartago – Valle del Cauca
 
 
Ref.:  Respuesta a su oficio 075 del 8 de agosto de 2024
 
Cordial saludo,
 
Dando respuesta a su solicitud, se informa que al revisar nuestro sistema de información:
 

1. La contribuyente Maria Marina Ocampo de Herrera con cédula de ciudadanía 24430800 presentó Declaración de
Renta por los años 2017 – 2018 – 2019 – 2020, las cuales se anexan.

2. El contribuyente Luis Gonzaga Herrera Acosta con cédula de ciudadanía 4354612 NO presenta registro alguno.
 
Los documentos adjuntos son los siguientes:
 
- Declaración de renta año gravable 2017-Maria Marina Ocampo
- Declaración de renta año gravable 2018-Maria Marina Ocampo
- Declaración de renta año gravable 2019-Maria Marina Ocampo
- Declaración de renta año gravable 2020-Maria Marina Ocampo
 
Si requiere dar respuesta, haga referencia al número de radicación y conserve el asunto tal como se le allega
en la presente comunicación y remítala al buzón:  corresp_entrada_tulua@dian.gov.co
(mailto:corresp_entrada_tulua@dian.gov.co)

 
Atentamente,
 

Documentos Adjuntos
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1. La contribuyente Maria Marina Ocampo de Herrera con cédula de ciudadanía 24430800 presentó Declaración de

Renta por los años 2017 – 2018 – 2019 – 2020, las cuales se anexan.
2. El contribuyente Luis Gonzaga Herrera Acosta con cédula de ciudadanía 4354612 NO presenta registro alguno.

 
Los documentos adjuntos son los siguientes:
 
- Declaración de renta año gravable 2017-Maria Marina Ocampo
- Declaración de renta año gravable 2018-Maria Marina Ocampo
- Declaración de renta año gravable 2019-Maria Marina Ocampo
- Declaración de renta año gravable 2020-Maria Marina Ocampo
 
Si requiere dar respuesta, haga referencia al número de radicación y conserve el asunto tal como se le allega
en la presente comunicación y remítala al buzón:  corresp_entrada_tulua@dian.gov.co
(mailto:corresp_entrada_tulua@dian.gov.co)

 
Atentamente,
 
 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito, confidencial
y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co
(h�p://www.dian.gov.co)., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de
ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos
en la Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos
personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y
l l í l f d j l At d t d l b i lt l l l d PQRS h bilit d t id
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